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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Señor (a) 
ROSALBA BOHORQUEZ 
E-mail: rochybohorquez@yahoo.com 
  
 

REFERENCIA: 
 

No. del Radicado 1-2023-022688 
Fecha de Radicado 28 de junio de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0345 
Tema Elección consejeros en PH 

  
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) En mi copropiedad se eligieron en la Asamblea como consejeros personas que no son propietarios y no tenían en el momento de 
la asamblea poder para serlo. Acudí a la revisora fiscal y ella me dice que si la Asamblea lo decidió está bien pues la Asamblea es la 
que manda. El reglamento y la ley 675 exigen el poder. Agradezco me aclaren este tema pues me preocupa. (…)” 

 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico de la 
profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 
de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no 
se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
 
Con respecto a la solicitud del peticionario, el CTCP no es competente para pronunciarse sobre lo adecuado o no de la 
elección de los miembros del consejo de administración en una copropiedad, no obstante, si el peticionario considera 
que se presentaron irregularidades en la elección del consejo de administración, le recomendamos trasladar dicha 
inquietud directamente a la entidad encargada de ejercer la inspección, vigilancia y control de las copropiedades, la cual 
entendemos es la Alcaldía Local, Municipal o Distrital de la ciudad en la que se encuentre ubicada la unidad residencial 
(Ver art. 8° de la Ley 675 de 2001). 
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En todo caso, le recomendamos revisar lo establecido en la Ley 675 de 23001, en particular los siguientes artículos: 
 
“Artículo 38. Naturaleza y funciones: La asamblea general de propietarios es el órgano de dirección de la persona jurídica que surge 
por mandato de esta ley, y tendrá como funciones básicas las siguientes: (…) 
 
5. Elegir y remover los miembros del consejo de administración y, cuando exista, al Revisor Fiscal y su suplente, para los períodos 
establecidos en el reglamento de propiedad horizontal, que en su defecto, será de un año. (…) 
 
Artículo 53.Obligatoriedad. Los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto, integrados por más de treinta (30) bienes privados 
excluyendo parqueaderos o depósitos, tendrán un consejo de administración, integrado por un número impar de tres (3) o más 
propietarios de las unidades privadas respectivas, o sus delegados. En aquellos que tengan un número igual o inferior a treinta (30) 
bienes privados, excluyendo parqueaderos y depósitos, será potestativo consagrar tal organismo en los reglamentos de propiedad 
horizontal. 
 
Para edificios o conjuntos de uso residencial, integrados por más de treinta (30) bienes privados excluyendo parqueaderos o depósitos, 
será potestativo consagrar tal organismo en los reglamentos de propiedad horizontal.” 
 

En el reglamento de propiedad horizontal podrá encontrar lo relacionado con los poderes para la representación para la 
asamblea. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 
presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Presidente CTCP 
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